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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

       

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicación:  41001 31 05 002 2017 00606 01 

Demandante: HERNÁNDO MEDINA RAMÍREZ 

Demandado: COLPENSIONES  

Asunto: RESUELVE SOLICITUD DE CORRECCIÓN 

  

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con la constancia secretarial del 4 de agosto de 2022, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el 20 de abril de 2.022, 

mediante la cual, decidió ACEPTAR el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 

2.020, por la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Neiva.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, regresen las diligencias al despacho para resolver 

sobre la solicitud de corrección de sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
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